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I. INTRODUCCIÓN
El presente documento corresponde a un diagnóstico de la situación remuneracional de los funcionarios y 
funcionarias que se desempeñan en jardines infantiles y salas cuna de instituciones públicas, a través de una 
comparación de las remuneraciones brutas mensualizadas de directores, educadores, técnicos, administrativos y 
auxiliares del año 2023.

El objetivo de este estudio es contribuir a la toma de decisiones relativas al avance en el cierre de las brechas 
remuneracionales en el sector parvulario de carácter público, en línea con el compromiso del programa de gobierno 
del Presidente Gabriel Boric. 

Este informe considera una primera sección donde se realiza una descripción general de los proveedores públicos 
de educación parvularia, para luego presentar antecedentes respecto de su dotación. Posteriormente, se realiza un 
análisis por componentes de las remuneraciones y se realizan distintas comparaciones según proveedor y función 
del personal. Finalmente, se presentan las brechas remuneracionales estimadas entre las distintas instituciones 
para directores, educadores, técnicos, administrativos y auxiliares, junto con una breve comparación entre las 
brechas actuales y las estimadas en el informe diagnóstico de brechas remuneracionales de 2018.
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II. ANTECEDENTES GENERALES 

II.1. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LAS INSTITUCIONES Y SUS NIVELES

La educación parvularia en Chile se compone de los niveles Sala Cuna (SC), dividido a su vez en Sala Cuna Menor 
(0 a 1 año) y Sala Cuna Mayor (entre 1 y 2 años), Niveles Medios (NM), divididos en Nivel Medio Menor (entre 2 
y 3 años) y Nivel Medio Mayor (entre 3 y 4 años), y finalmente los Niveles de Transición (NT), divididos en Nivel 
de Transición 1, también conocido como pre kínder (entre 4 y 5 años), y Nivel de Transición 2 o kínder (entre 5 y 
6 años). Excepcionalmente pueden existir grupos heterogéneos, tanto en el nivel Sala Cuna como en los niveles 
Medios y de Transición.

La educación parvularia a lo largo de todos sus niveles es provista por actores privados y públicos. Para efectos 
del presente informe, no se considerará la educación parvularia provista por establecimientos educacionales que 
reciben subvención (niveles de transición), centrando el análisis en las instituciones que concentran sus esfuerzos 
principalmente en proveer educación parvularia desde sala cuna hasta niveles medios. 

Las instituciones públicas a cargo de realizar dicha tarea son principalmente la Junta Nacional de Jardines Infantiles 
(JUNJI) y Fundación Integra, las cuales pueden proveer el servicio de manera directa o suscribiendo convenios con 
terceros para delegar la labor de impartir la educación en estos niveles. A continuación, describiremos brevemente 
cada una de estas instituciones:

1) JUNJI es una corporación autónoma, con personalidad jurídica de derecho público, funcionalmente 
descentralizada, creada por la ley N°17.301, que tiene a su cargo crear y planificar, coordinar, promover y 
estimular la organización y funcionamiento de jardines infantiles. Bajo esta organización existen dos tipos de 
establecimientos de educación parvularia:

a.  Los establecimientos que son administrados directamente por la JUNJI.

b. Los establecimientos administrados por instituciones distintas a la JUNJI, pero que reciben 
financiamiento estatal a través de ella. Las instituciones que administran estos establecimientos 
pueden ser municipalidades, corporaciones municipales u organizaciones no gubernamentales sin 
fines de lucro (ONG).

Para efectos de este informe, a los primeros jardines les llamaremos JUNJI-AD y, a los segundos, VTF. Dentro 
de estos últimos, existen dos tipos de administración; VTF administrados por municipalidades y corporaciones 
municipales (de ahora en adelante, “VTF-municipal”) y VTF administrados por Servicios Locales de Educación 
Pública (de ahora en adelante, “VTF-SLEP”).

2) La Fundación Integra es una institución de derecho privado, sin fines de lucro, la cual brinda educación parvularia 
directamente o a través de terceros, a niños entre 3 meses y 5 años, preferentemente de los sectores de mayor 
pobreza y vulnerabilidad social. Fundación Integra administra directamente la mayoría de sus establecimientos 
(de ahora en adelante, “Integra-AD” o “Integra”), delegando la administración a terceros sólo de unos pocos 
establecimientos.

II.2. DOTACIÓN POR INSTITUCIÓN Y NIVEL

En esta sección, se presenta información relacionada con la dotación de personal de educación parvularia, según 
funciones, regiones y antigüedad. El Cuadro II.1 muestra el número de trabajadores que se desempeñaban en la 
educación parvularia a enero de 2023, según institución, función que realizaban, tipo de contrato y extensión de la 
jornada laboral.
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CUADRO II.1 
DOTACIÓN DE TRABAJADORES DE ESTABLECIMIENTOS DE EDUCACIÓN PARVULARIA SEGÚN FUNCIONES, 
ADMINISTRACIÓN, TIPO DE CONTRATO Y JORNADA

ADMINISTRACIÓN JUNJI INTEGRA
TOTAL

FUNCIONES AD VTF-MUNICIPAL VTF-SLEP AD

JUNJI-AD (JORNADA COMPLETA; PLANTA Y CONTRATA) - INTEGRA (JORNADA COMPLETA) - VTF (CONTRATO INDEFINIDO; JORNADA 
COMPLETA; C. DEL T.)

Directores/as 694 1.299 149 1.080 3.222

Educadores/as 3.518 2.898 355 3.273 10.044

Técnicos 8.901 9.585 1.130 9.948 29.564

Administrativos 315 40 5 923 1.283

Auxiliares 1.508 1.636 184 2.563 5.891

SUB-TOTAL 14.936 15.457 1.823 17.787 50.004

JUNJI-AD (MEDIA JORNADA) - INTEGRA (EXT. HORARIA, PARCIAL O ESPECIAL) - VTF (JORNADA PARCIAL Y OTROS CONTRATOS (*))

Directores/as 0 67 3 0 70

Educadores/as 0 526 79 334 939

Técnicos 475 1682 196 3.778 5.656

Administrativos 0 9 0 4 13

Auxiliares 184 499 55 288 842

SUB-TOTAL 659 2.784 333 4.404 8.179

TOTAL 15.595 18.241 2.156 22.191 58.183

Los valores no consideran los jardines alternativos ni educativos para la familia de JUNJI, ni aquellos de administración delegada en INTEGRA.
(*) Dentro de Otros Contratos se incluyen: Estatuto Administrativo; Honorarios; Reemplazante; Estatuto Docente; entre otros, además de aquellos a Plazo Fijo o 
Jornadas parciales.
C. del T.: contrato regido por normativa de Código del Trabajo 

Fuente: Información proporcionada por la Subsecretaría de Educación Parvularia, correspondiente a enero de 2023 para todas las instituciones.

Al comparar la distribución de profesionales según función, se observa que, en todas las instituciones, la 
distribución de educadores, técnicos y auxiliares es similar en términos porcentuales, ascendiendo a 20%, 60% y 
10% aproximadamente. No obstante, en el caso de los directivos los números difieren. Por ejemplo, en JUNJI-AD 
un 4,6% de los funcionarios son directores/as, mientras que en VTF este número asciende a 8% aproximadamente. 
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III. COMPARACIÓN DE REMUNERACIONES

III.1. DATOS

Para el presente estudio se utilizaron los datos remuneracionales de directores, educadores, técnicos, auxiliares y 
administrativos de JUNJI-AD, VTF municipal, VTF SLEP e Integra del mes de enero de 2023, los que fueron provistos 
por la Subsecretaría de Educación Parvularia.

A estos datos, se le realizaron ajustes para reflejar las rentas brutas mensualizadas de acuerdo a los montos 
vigentes a julio del año 2023. Por ejemplo, se ajustan los valores de los bonos de gestión de Integra a sus valores 
a julio de 2023; se ajusta la asignación recibida de acuerdo al nuevo parámetro remuneracional del art. 3° de la ley 
N°20.905 para el periodo julio 2023-junio 2024, establecido en el Decreto N°472 del 24 de abril de 2023, del Ministerio 
de Hacienda. Asimismo, se reajustan las remuneraciones reportadas para descontar el efecto de licencias médicas 
y permisos sin goce de sueldo. De esta manera, los resultados muestran las brechas remuneracionales estimadas 
a julio de 20231. 

Asimismo, se excluyeron del análisis algunas observaciones y conceptos de remuneración, con el objetivo de 
asegurar la comparabilidad. Estos ajustes se describen en las secciones III.2 y III.3 siguientes.

1 El Anexo VI.5 muestra los resultados del cálculo de brechas entre JUNJI-AD y VTF para el año 2022, utilizando los datos del año completo.
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III.2. CRITERIOS DE COMPARABILIDAD DE REMUNERACIONES 

Para asegurar la comparabilidad de las remuneraciones entre las distintas instituciones, se utilizaron los siguientes 
criterios:

• JUNJI-AD: se considera sólo el personal de planta y a contrata que trabaja jornada laboral completa (44 o 
45 horas semanales). Adicionalmente, no se considera el personal que se desempeña en jardines infantiles 
alternativos o educativos para la familia.

• Integra: se considera el personal que trabaja 45 horas semanales y cuya jornada es completa o de extensión 
horaria completa. No se considera a quienes se desempeñan en jardines infantiles de administración 
delegada, sino únicamente en jardines infantiles de administración directa de la Fundación.

• Para el caso de los establecimientos VTF, se consideran los administrados por Municipalidades o 
Corporaciones Municipales (VTF-Municipal) y Servicios Locales de Educación Pública (VTF-SLEP), 
excluyendo a jardines administrados por privados. En cuanto a condiciones contractuales del personal, se 
considera a quienes cuyo contrato sea normado por el Código del Trabajo, de jornada laboral mayor o igual 
a 40 horas2, de plazo indefinido y que registren 28 o más días pagados en el mes de enero de 2023.

Adicionalmente, se excluyen de la muestra anteriormente descrita, algunas observaciones outliers3, las que 
ascienden a 130 en JUNJI-AD, 262 en Integra y 126 en VTF4.

Siguiendo los criterios antes expuestos, se obtiene una muestra de 49.101 trabajadores y trabajadoras que 
se desempeñan en los jardines administrados por JUNJI-AD, Integra-AD, VTF-Municipal y VTF-SLEP, cuyas 
remuneraciones serán utilizadas para el ejercicio de determinación de brechas. Esta muestra equivale a un 84,4% 
del total de trabajadores de estos jardines.

El Cuadro III.1 muestra la distribución de trabajadores para cada tipo de administración.

CUADRO III.1
TOTAL DE TRABAJADORES DE CONSIDERADOS SEGÚN ADMINISTRACIÓN Y FUNCIÓN

FUNCIONES JUNJI-AD VTF-MUNICIPAL VTF-SLEP INTEGRA-AD TOTAL

Directores/as 673 1.263 149 1.076 3.161

Educadores/as 3.510 2.691 350 3.533 10.084

Técnicos 8.885 9.046 1.117 9.790 28.836

Administrativos 258 33 5 918 1.214

Auxiliares  1.498 1.538 179 2.592 5.806

TOTAL 14.824 14.571 1.800 17.909 49.101

Porcentaje de dotación total 95,1% 79,9% 83,5% 80,7% 84,4%

Notas: Los valores no consideran los jardines alternativos ni educativos para la familia de JUNJI, ni aquellos de administración delegada de Fundación Integra.
Fuente: Información proporcionada por la Subsecretaría de Educación Parvularia, correspondiente a enero de 2023 para todas las instituciones.

2 En caso de que su jornada laboral sea menor a 44 horas y mayor o igual a 40 horas, se ajusta la remuneración a 44 horas de contrato semanal. De la misma manera, 
en caso de que se registren menos de 30 días trabajados, la remuneración se ajusta de manera proporcional a 30 días.
3 Para efectos de este informe, una observación outlier corresponde a una persona cuya remuneración indicada en la base de datos está muy por sobre o muy por 
debajo de la mayoría del personal de su estamento. Por ejemplo, son observaciones outliers las personas cuya remuneración bruta mensualizada indicada en la base 
de datos es menor a la renta mínima establecida en la Ley de reajuste de remuneraciones del sector público del año 2022.
4 JUNJI-AD: año de ingreso 2023; asignación SEICEP reportada distinta a la que corresponde por normativa vigente; directoras con grado de entrada menor a 16 (grado 
mínimo para el estamento); auxiliares y administrativos con asignación profesional; directoras con sueldos mayores a $3.800.000 (2).
Integra: auxiliares, administrativos y técnicos cuya remuneración calculada es menor a $600.000; directoras y educadoras cuya remuneración calculada es menor a 
$1.000.000; trabajadores/as sin bono de gestión; educadoras que reciben bonos que corresponden a directoras; directoras con sueldos altos que se escapan de la mayoría.
VTF: personas sin antigüedad; personas categorizadas como "otro profesional" u "otro asistente"; personas con 28 o más días pagados pero sin sueldo base indicado 
en BBDD; directoras con remuneraciones menores a $1.000.000; funcionarios/as con remuneración bruta mensualizada menor a la renta mínima establecida en la 
Ley de Reajuste del Sector Público del año 2022; técnicos con remuneración bruta mensualizada mayor a $1.100.000.
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III.3. ESTRUCTURA DE REMUNERACIONES SEGÚN ADMINISTRACIÓN 

A continuación, se describen de manera general los componentes de la remuneración de directores, educadores, 
técnicos, administrativos y auxiliares que se desempeñan en los jardines infantiles y salas cuna de cada institución. 
Esta información está disponible sólo para jardines de administración directa de JUNJI y de la Fundación 
Integra. En el caso de jardines VTF, dado que los contratos son regidos por el Código del Trabajo, la estructura 
de remuneraciones varía para cada sostenedor, no obstante, estos trabajadores y trabajadoras reciben algunas 
asignaciones mandatadas por ley. La sección III.3.2 describe, en términos generales, los componentes de la 
remuneración considerados para los trabajadores VTF, explicando con mayor detalle aquellos que están definidos 
en la ley.

III.3.1 JUNJI-AD Y FUNDACIÓN INTEGRA

Para facilitar el análisis, agruparemos los componentes a considerar en seis categorías de acuerdo con el principio 
que las genera5:

• Base: Recibidos de forma permanente o sujetos a días/horas trabajadas.

• Antigüedad: Recibidos en la medida que aumente la experiencia en la institución. El esquema de este tipo de 
asignación es pago según bienios en el grado para JUNJI y trienios de antigüedad en la institución para Integra. 
En ambos casos, para efectos del análisis comparativo de remuneraciones, se considerarán los años desde que 
el funcionario ingresó a trabajar en la institución, expresados en bienios. 

• Geográfica: Recibidos de acuerdo con la zona o región en la cual se desempeñe el funcionario.

• Desempeño: Asociados a resultados de desempeño individual y/o colectivos.

• Directiva: Recibidos sólo por cargos directivos.

• Otros: Asociados a otras temáticas.

Los siguientes cuadros desglosan cada una de estas categorías para ambas instituciones.

5 No considera las asignaciones y/o bonificaciones de carácter transitorio o que son percibidas por menos de un 0,5% de la dotación.



DI AG NÓS T ICO  DE  L A  S I T UAC IÓN  R E M UN E R AC ION A L  DE  F UNC ION ARIOS  Y  F UNC ION ARI A S  DE  E DUC AC IÓN  PARV UL ARI A 

DI R ECC IÓN  DE  PR E S UP UE STOS

10

CUADRO III.2
COMPONENTES DE LA REMUNERACIÓN PARA TRABAJADORES JUNJI-AADD

TIPO COMPONENTE (*) DESCRIPCIÓN METODOLOGÍA
DE CÁLCULO

TRIBUTABLE 
E IMPONIBLE

Categoría 
Base

Sueldo Base

Componente de carácter fijo y por períodos iguales a cambio 
de los servicios entregados por el funcionario. Se encuentra 
determinado en la EUS (D.L. N°249) de acuerdo con el grado 
en que se encuentre clasificado el funcionario.

Proporcional a los días 
trabajados Sí

Asignación 
Profesional

Asignación entregada al funcionario que cumpla con: 
poseer un título profesional; jornada de trabajo de 44 horas 
semanales; y encontrarse ubicado en la EUS entre el grado A 
y el grado 23.

Monto mensual según 
grado Sí

Asignación 
Sustitutiva Ley N° 
19.185 (Art. 17° 
y 18°)

Asignación entregada a los funcionarios de acuerdo a 
la planta y grado de la EUS. Rige desde 01/01/1993 en 
reemplazo del D.L N°2.411 (1978), D.L. 3.551 (1980) y Ley N° 
18.717. Cabe destacar, que esta asignación no es recibida por 
trabajadores/as que no trabajan jornada completa.

Monto fijo mensual según 
grado Sí

Incremento 
Previsional D.L. 
3.501

Componente destinado a compensar el aumento de la 
imponibilidad de las remuneraciones con ocasión de la 
entrada en vigencia del D.L. 3.500 (1980). Rige desde 
01/03/1981.

Porcentaje del Sueldo 
Base más bienios del 
funcionario

Sí

Bonificación 
Compensatoria 
de Salud (Ley N° 
18.566)

Tiene como finalidad compensar los mayores gastos en que 
han incurrido los funcionarios debido al aumento de la base 
imponible por concepto de cotizaciones de salud. Rige desde 
01/01/1986.

Monto fijo según grado Sí

Bonificación 
Compensatoria 
Previsional (Ley 
N° 18.675, Art. 
10°)

Tiene como finalidad compensar los mayores gastos en que 
han incurrido los funcionarios con ocasión del aumento de la 
base imponible por concepto de cotizaciones previsionales. 
Rige desde 01/01/1988.

Monto fijo según grado Sí

Ley N° 19.429, 
Bonificación del 
Art. N° 21

Componente entregado a los funcionarios cuyo objetivo es 
evitar que las remuneraciones brutas mensuales de estos 
sean inferiores a los montos establecidos en la ley N°19.429, 
actualizados de conformidad a lo señalado en la ley N°21.526. 
El monto se puede reducir con cambio de grados y/o con 
incremento de bienios.

Monto variable mensual 
e igual al diferencial de la 
remuneración y el mínimo 
fijado

Sí

Asignación de 
Modernización

Establecida en la Ley N° 19.553. Se considera en esta 
categoría el componente Base de la asignación, que es un 
porcentaje sobre las remuneraciones que conforman la base 
de cálculo. A 2023, este porcentaje corresponde a 12% para el 
cumplimiento máximo para JUNJI.

Monto variable 
trimestral de acuerdo a 4 
componentes

Sí

Categoría 
Antigüedad

Asignación de 
Antigüedad

Consiste en un porcentaje del sueldo base (2%) del 
funcionario que se le otorga por cada dos años de servicios 
efectivos en un mismo grado.

En base a bienios y como 
% del Sueldo Base Sí

Categoría 
Geográfica

Asignación de 
Zona

Se otorga a los funcionarios regidos por el D.L. N° 249 (1973). 
Remuneración permanente percibida por funcionarios que, 
para el desempeño de su empleo, se encuentran obligados 
a residir en una provincia o territorio que reúna condiciones 
especiales derivadas del aislamiento o del costo de la vida. 
Rige desde 01/01/1974.

Porcentaje sobre el 
sueldo base No

Bonificación 
Especial de 
Zonas Extremas

Bonificación que es percibida por funcionarios que se 
desempeñan en determinadas regiones (Ley N°20.212).

Monto fijo trimestral 
variable geográficamente  Sí

Bonificación 
compensatoria 
zona extrema

Establecida en la ley 20.717, artículo 29. Es una bonificación 
que busca compensar por las deducciones por concepto 
de cotizaciones previsionales y de salud de la bonificación 
especial de zonas extremas. 

Corresponde a un 
porcentaje de la 
bonificación de zona 
extrema entregada.

No
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TIPO COMPONENTE (*) DESCRIPCIÓN METODOLOGÍA
DE CÁLCULO

TRIBUTABLE 
E IMPONIBLE

Categoría 
Desempeño

Asignación de 
Modernización

Establecida en la Ley N° 19.553. Se considera el Desempeño 
Institucional, que corresponde a un porcentaje sobre la base 
calculo (según cumplimiento de PMG) y el Desempeño 
Colectivo, porcentaje aplicado a la base de cálculo según sea 
el cumplimiento de metas del año precedente.

Monto variable 
trimestral de acuerdo a 4 
componentes

Sí

Bonificación 
Compensatoria 
Ley 19.553

Bonificación que busca compensar las deducciones por 
concepto de cotizaciones previsionales y de salud de la 
A. de Modernización. Es percibida por funcionarios cuya 
remuneración no excede el tope de la renta imponible 
mensual.

Monto variable 
dependiendo la 
compensación

Sólo 
Tributable

SEICEP (Ley N° 
20.213)

Sistema de Evaluación Integral de la Calidad de la Educación 
Parvularia, vigente desde el año 2007. La perciben los 
funcionarios de la JUNJI conforme a los resultados de la 
evaluación de las Unidades Educativas. Se dividen en 4 
tramos asociados a pagos diferenciados según estamentos.

Monto variable trimestral 
de acuerdo con 
estamento y tramos

Sí

Bonificación 
Compensatoria 
SEICEP

Bonificación que busca compensar las deducciones por 
concepto de cotizaciones previsionales y de salud de la 
bonificación por SEICEP. Es percibida por funcionarios 
cuya remuneración no excede el topo de la renta imponible 
mensual.

Monto variable 
dependiendo del 
porcentaje a aplicar y 
renta bruta imponible

Sólo 
Tributable

Categoría 
Directiva

Bono Dirección 
de Jardín Infantil

Bono entregado a profesionales que desempeñen la función 
de dirección de Jardines Infantiles. El pago comienza a 
hacerse efectivo desde julio de 2015 y rige sólo para personal 
de la JUNJI.

Monto fijo mensual Sí

Otros

Art. 88 C 
Estatuto Docente
Bono de 
homologación 
por Carrera 
Docente

Monto mensual entregado a aquellos profesionales (docentes 
y directivos) que se encuentren en carrera docente, y cuya 
remuneración mensual sea menor a una remuneración básica 
mínima nacional establecida en la ley, de acuerdo al tramo de 
desarrollo profesional docente al que pertenezcan, años de 
experiencia, entre otros.

En base a una 
remuneración básica 
mínima calculada 
conforme a la ley 

Sí

(*) No incluye las asignaciones y/o bonificaciones que son de carácter transitorio o aquellas que son percibidas por menos de un 0,5% de la dotación. Entre éstas 
destacan el Aporte Patronal, Bonos de escolaridad, Aguinaldos, entre otros. Tampoco incluye las bonificaciones por rentas menores (art. 42 ley de reajuste 2022).

continuación
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CUADRO III.3
COMPONENTES DE LA REMUNERACIÓN PARA FUNDACIÓN INTEGRA

TIPO COMPONENTE (*) DESCRIPCIÓN METODOLOGÍA
DE CÁLCULO

TRIBUTABLE 
E IMPONIBLE

Categoría 
Base

Sueldo Base
Componente de carácter fijo y por períodos iguales a cambio 
de los servicios entregados por el trabajador, según escala de 
remuneraciones establecida por la Fundación.

Proporcional a los días 
trabajados Sí

Asignación de 
Movilización

Asignación que se otorga a todos los trabajadores de Jardines 
Infantiles y Salas Cunas a nivel nacional y que se asigna para 
el traslado hacia y desde el domicilio al lugar de trabajo.

Proporcional a los días 
trabajados No

Asignación de 
Colación

Asignación que se otorga a todos los trabajadores de Jardines 
Infantiles y Salas Cunas a nivel nacional que se desempeñen 
en una jornada de trabajo completa.

Monto Fijo No

Bonos de Gestión 
Bono mensual de carácter fijo otorgado a directores, 
educadores, auxiliares, técnicos y administrativos de Salas 
Cuna y Jardines Infantiles, diferenciados por estamento.

Monto Fijo Sí

Categoría 
Antigüedad

Asignación de 
Antigüedad

Asignación que se cancela a aquellos trabajadores que 
poseen una permanencia en la institución.  Se devenga 
automáticamente desde el momento en que se hubiera 
cumplido el trienio respectivo.

1,5% del Sueldo Base por 
Trienio Sí

Categoría 
Geográfica

Asignación de 
Zona

Asignación otorgada a aquellos trabajadores que para el 
desempeño de sus labores se vea obligado a residir en una 
provincia o territorio que reúna las condiciones especiales 
establecidos por Integra.

Porcentual sobre Sueldo 
Base Sí

Bono Zona 
Extrema

Bonificación especial otorgada a todos los trabajadores que 
se desempeñen en zonas extremas del país establecidos por 
Integra.

Monto fijo trimestral Sí

Categoría 
Desempeño Bono SACI

Bono que se entrega a cada trabajador y que está asociado 
a los resultados obtenidos por cada equipo de trabajo en 
relación al cumplimiento de sus planes de mejora. Beneficia 
los trabajadores con contrato indefinido y vigente al momento 
de la evaluación anual de los planes del año anterior.

Monto Fijo Sí

Categoría 
Directiva

Bono Extensión 
Horaria

Bono mensual de responsabilidad de carácter fijo, 
proporcional a los días trabajados. Se otorga a las directoras 
de jardines infantiles de establecimientos con Programa de 
Extensión Horaria.

Monto fijo mensual Sí

Bono Sala Cuna

Bono mensual de responsabilidad de carácter fijo, 
proporcional a los días trabajados. Se otorga a las directoras 
de jardines infantiles de establecimientos con nivel de Sala 
Cuna.

Monto fijo mensual Sí

Otros

Art. 88 C Estatuto 
Docente
Bono de 
homologación 
por Carrera 
Docente

Monto mensual entregado a aquellos docentes y directivos 
que se encuentren en carrera docente, y cuya remuneración 
mensual sea menor a una remuneración básica mínima 
nacional establecida en la ley, de acuerdo al tramo de 
desarrollo profesional docente al que pertenezcan, años de 
experiencia, entre otros.

En base a una 
remuneración básica 
mínima nacional, 
calculada conforme a 
la ley.

Sí

(*) No incluye las asignaciones y/o bonificaciones que no constituyen remuneración o aquellas que son percibidas por menos de un 0,5% de la dotación. Entre 
estas destacan el Aporte Patronal, Bonos de escolaridad, Bono de Movilización y Casa o Habitación (GER), Aguinaldos, entre otros. Tampoco incluye la bonificación 
mensual por rentas mínimas, que es una copia de la establecida en la Ley de Reajuste del Sector Público de 2022.
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III.3.2 VTF MUNICIPAL Y VTF SLEP

Como ya fue mencionado, por regla general, los contratos de los trabajadores de jardines VTF están normados 
por el Código del Trabajo, por lo que la estructura de las remuneraciones varía dependiendo del sostenedor. No 
obstante, las asignaciones consideradas se pueden clasificar de la siguiente manera:

• Sueldo base (aplica para todos)

• Asignaciones de antigüedad/bienios

• Incentivos pactados con el empleador

• Asignación de responsabilidad

• Bonos pactados con el empleador

• Asignación de movilización

• Asignación de colación

Adicionalmente, se consideran algunas asignaciones y bonificaciones establecidas por ley, las que se detallan en 
el Cuadro III.4.

CUADRO III.4
COMPONENTES DE LA REMUNERACIÓN PARA VTF MUNICIPAL Y SLEP, ESTABLECIDAS POR LEY

LEY
ARTÍCULO 
Y NOMBRE 

ASIGNACIÓN
DESCRIPCIÓN

ENTREGADO
VTF-

MUNICIPAL

ENTREGADO
VTF-SLEP

METODOLOGÍA
DE CÁLCULO

TRIBUTABLE 
E IMPONIBLE

Ley 
N°21.109
Estatuto 
de los 
Asistentes 
de la 
Educación 
(*)

Art. 50
Bono de 
desempeño 
laboral

Bono anual de hasta 10 UF, pagado 
en dos cuotas, que se compone de un 
componente variable y uno fijo.

Sí
(Art. 29 Ley 
N°21.526)

Sí

Monto fijo más 
variable, según el valor 
del Indicador General 
de Evaluación y la 
jornada de trabajo.

No

Art. 48
Asignación de 
experiencia

Bono mensual, entregado de acuerdo 
a los años de experiencia del 
funcionario. Se entrega solamente 
a los estamentos auxiliar, técnico y 
administrativo.

No Sí Monto fijo establecido 
en la ley. Sí

Ley 
N°20.905

Art. 3°
Asignación 
cierre de brechas 
remuneracionales

Asignación cuyo objetivo es reducir 
las brechas remuneracionales entre 
trabajadores JUNJI-AADD y VTF, a 
través de la entrega de un monto 
fijo mensual correspondiente a la 
diferencia entre la remuneración 
bruta mensualizada del trabajador/a 
VTF y un parámetro remuneracional, 
fijado por Decreto del Ministerio de 
Hacienda todos los años6.

Sí Sí

Diferencia entre rem. 
bruta y parámetro 
remuneracional que 
corresponda según 
región y estamento. 
Proporcional a los días 
trabajados y tipo de 
jornada.

Sí

6 Ver parámetro remuneracional vigente para el periodo julio 2023 - junio 2024 en Anexo VIII.1.
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LEY
ARTÍCULO 
Y NOMBRE 

ASIGNACIÓN
DESCRIPCIÓN

ENTREGADO
VTF-

MUNICIPAL

ENTREGADO
VTF-SLEP

METODOLOGÍA
DE CÁLCULO

TRIBUTABLE 
E IMPONIBLE

Ley 
N°20.903 
(*)

Art. 88 C Estatuto 
Docente
Bono de 
homologación por 
Carrera Docente 
(CD)

Monto mensual entregado a 
aquellos docentes y directivos que 
se encuentren en carrera docente, 
cuya remuneración mensual sea 
menor a una remuneración básica 
mínima nacional establecida en la 
ley, de acuerdo al tramo de desarrollo 
profesional docente al que pertenezcan, 
años de experiencia, entre otros..

Sí Sí

En base a una 
remuneración básica 
mínima nacional, 
según tramo de 
desarrollo profesional 
docente, horas de 
contrato y antigüedad.

Sí

Ley 
N°20.313

Art. 30
Bonificación 
especial de zonas 
extremas

Bonificación que es percibida por 
asistentes de la educación que 
se desempeñan en determinadas 
zonas geográficas. No aplica para 
profesionales en Carrera Docente; 
queda a criterio de cada sostenedor.

Sí No
Monto fijo 
trimestral, variable 
geográficamente

Sí

Ley 
N°20.717

Art. 29
Bonificación 
compensatoria 
zona extrema

Establecida en la ley N°20.717, 
artículo 29. Es una bonificación 
que busca compensar por las 
deducciones por concepto de 
cotizaciones previsionales y de salud 
de la bonificación especial de zonas 
extremas.

Sí (solo 
para 
quienes no 
están en 
CD)

No

Corresponde a un 
porcentaje de la 
bonificación de zona 
extrema entregada

No

Decreto 
487, de 
2015, 
MINEDUC

Incremento 
valor párvulo 
(“incremento 
JUNJI”)

Incrementa los recursos a transferir 
a VTF (valor-párvulo) con la finalidad 
de aumentar, consecuencialmente, 
las remuneraciones del personal 
que se desempeña en los referidos 
establecimientos.

Sí Sí

Monto entregado 
al trabajador varía 
dependiendo del 
sostenedor

Sí

(*) No aplica para educadores/as y directores/as que se encuentren en carrera docente.
No se considera la bonificación de rentas mínimas del art. 46 del Estatuto de los Asistentes de la Educación ni la bonificación por rentas menores del artículo 42 de 
la ley N°21.526.

III.4. INDICADOR PARA COMPARAR REMUNERACIONES

Para comparar las remuneraciones de directores, educadores, técnicos, administrativos y auxiliares entre 
instituciones, se calculan las remuneraciones brutas mensualizadas promedio de cada estamento e institución y 
se estima la brecha porcentual (en adelante, “brecha remuneracional”) entre ellas, la que se calcula de acuerdo a la 
siguiente ecuación:

BrechaJ,X,E  =
RemJ,E  

_ RemX,E

RemJ,E

Donde BrechaJ,X,E corresponde a la brecha remuneracional entre los funcionarios del estamento/función E de JUNJI-
AD y los funcionarios del estamento/función E de la institución X, RemJ,E la remuneración bruta mensualizada 
de los funcionarios de JUNJI-AD del estamento/función E y RemX,E la remuneración bruta mensualizada de los 
funcionarios del estamento/función E de la institución X. E puede ser el estamento directivo, de educadores, técnico, 
administrativo o auxiliar y X puede ser VTF-Municipal, VTF-SLEP o Fundación Integra.

Considerando lo anterior, la brecha remuneracional estimada para cada estamento/institución es la proporción (de 
la remuneración del mismo estamento en JUNJI-AD) que le falta a este para alcanzar la remuneración del mismo 
estamento en JUNJI-AD.

continuación
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IV. COMPARACIÓN DE REMUNERACIONES SEGÚN ADMINISTRACIÓN Y FUNCIONES
En el presente capítulo se exponen las brechas encontradas en las remuneraciones brutas totales (mensualizadas) 
según administración y funciones para todas las regiones del país y por antigüedad en la institución. Adicionalmente, 
se agrega información de los resultados obtenidos en el Informe Diagnóstico presentado el 20187, con el objeto 
revisar los avances o retrocesos exhibidos entre estos años. 

 

IV.1. RESULTADOS A NIVEL NACIONAL

Los cuadros IV.1.A y IV.1.B presentan las brechas promedio a nivel nacional.

CUADRO IV.1.A 
BRECHA REMUNERACIONAL PROMEDIO 2018 Y 2023 SEGÚN FUNCIÓN E INSTITUCIÓN

ADMINISTRACIÓN VTF-MUNICIPAL VTF-SLEP INTEGRA

ESTAMENTO AÑO 2018 AÑO 2023 AÑO 2018 AÑO 2023 AÑO 2018 AÑO 2023

Directora 17,9% 11,09% N/A 12,28% 14,90% 6,41%

Educadora 17,2% 10,14% N/A 9,41% 20,70% 11,16%

Técnico 14,9% 11,98% N/A 9,8% 2,70% 1,52%

Administrativo - - N/A - 7,70% 7,84%

Auxiliar 20,7% 13,96% N/A 11,48% 2,20% 1,98%

Notas: Los valores no consideran los jardines alternativos ni educativos para la familia de JUNJI, ni aquellos de administración delegada en Fundación Integra. Para 
el estamento administrativo de VTF (tanto en 2018 como en 2023) se cuenta con un reducido número de observaciones, por lo que los resultados no cuentan con 
robustez estadística.
Fuente: elaboración propia en base a información proporcionada por la Subsecretaría de Educación Parvularia, correspondiente a enero de 2023 para todas las 
instituciones y normativa vigente.

CUADRO IV.1.B 
DETALLE BRECHAS REMUNERACIONALES PROMEDIO 2018 Y 2023 SEGÚN FUNCIÓN E INSTITUCIÓN 

2018 ($ DE 2018)

FUNCIÓN REM. PROMEDIO
JUNJI-AD

REM. PROMEDIO
 VTF BRECHA VTF REM. PROMEDIO 

INTEGRA
BRECHA 
INTEGRA

Directora 1.561.260 1.281.555 17,9% 1.327.997 14,9%

Educadora 1.188.609 984.330 17,2% 942.205 20,7%

Técnico 661.066 562.500 14,9% 643.427 2,7%

Administrativo 740.757 - - 683.780 7,7%

Auxiliar 602.060 477.404 20,7% 588.851 2,2%

Nota: Las brechas estimadas para el estamento administrativo de VTF incluyen un reducido número de observaciones, por lo que no cuentan con robustez estadística. 
Para 2018, no se muestran resultados para VTF-SLEP pues todos los establecimientos VTF eran administrados por municipalidades o corporaciones municipales (la 
Ley de Nueva Educación Pública, que crea los Servicios Locales de Educación comienza su implementación posterior a la elaboración del estudio de brechas 2018). 
Fuente: elaboración propia en base a informe diagnóstico de situación remuneracional de funcionarios de educación parvularia elaborado por DIPRES en 2018.

7 Las brechas 2018 son mayores a las indicadas en el Informe Diagnóstico 2018, pues el cálculo de remuneraciones brutas mensuales de VTF fue ajustado a la 
metodología 2023, con el objetivo de hacer ambas estimaciones comparables.
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2023 ($ DE 2023)

FUNCIÓN REM. PROMEDIO 
JUNJI

REM. PROMEDIO 
VTF-MUNICIPAL

BRECHA VTF-
MUNICIPAL

REM. PROMEDIO 
VTF-SLEP

BRECHA
VTF-SLEP

REM. PROMEDIO 
INTEGRA

BRECHA 
INTEGRA

Directora 1.974.949 1.755.984 11,09% 1.732.405 12,28% 1.848.305 6,41%

Educadora 1.573.257 1.413.743 10,14% 1.425.180 9,41% 1.397.751 11,16%

Técnico 880.221 774.731 11,98% 793.999 9,8% 866.867 1,52%

Administrativo 971.753 - - - - 895.563 7,84%

Auxiliar 774.275 666.165 13,96% 685.365 11,48% 758.921 1,98%

Nota: Las brechas estimadas para el estamento administrativo de VTF incluyen un reducido número de observaciones, por lo que no cuentan con robustez estadística.
Fuente: elaboración propia en base a información proporcionada por la Subsecretaría de Educación Parvularia, correspondiente a enero de 2023 para todas las 
instituciones y normativa vigente.

Como se puede observar en las tablas anteriores, en VTF todos los estamentos han disminuido su brecha en 
relación al año 2018. No obstante, las magnitudes de las brechas difieren entre VTF-Municipal y VTF-SLEP para los 
estamentos administrativo, técnico y auxiliar. Específicamente, las brechas de VTF-SLEP son, aproximadamente, 
2 puntos porcentuales menores a las de VTF-Municipal. En el caso de directoras y educadoras, la diferencia en 
brechas entre VTF-Municipal y VTF-SLEP no es significativa; sin embargo, aun cuando los promedios sean similares, 
la distribución de las brechas a nivel regional y por antigüedad difiere.

En el caso del estamento administrativo, es importante destacar que no se cuenta con observaciones suficientes, 
por lo que los resultados de brechas para VTF carecen de robustez estadística.

Por su parte, en Integra se mantienen constantes las brechas de los estamentos administrativo y auxiliar. El 
estamento técnico disminuye su brecha en 1,2 puntos porcentuales aproximadamente, mientras que los estamentos 
profesionales (educadoras y directoras) disminuyen sus brechas en alrededor de 9 puntos porcentuales.

En cuanto a magnitud de las remuneraciones, las remuneraciones más altas se encuentran en el estamento 
directivo, seguido de educadores, administrativos y técnicos. Los auxiliares tienen, en promedio, las menores 
remuneraciones del sistema en todas las instituciones.

Las principales modificaciones legales y presupuestarias que podrían explicar el avance o retroceso en la brecha 
para cada una de las funciones e instituciones se describen a continuación. 

Sistema de Educación Parvularia 

El principal cambio normativo que ha afectado a todo el sistema de educación parvularia, corresponde a la 
implementación del Sistema de Desarrollo Profesional Docente (carrera docente), creado por la ley N°20.903, al 
que deben incorporarse todos los docentes (educadores) y directivos que se desempeñan en establecimientos 
de educación parvularia que reciben aportes regulares Estado para su operación y funcionamiento, dependientes 
de JUNJI y Fundación Integra, tanto de administración directa como vía transferencia de fondos o administración 
delegada.

Adicionalmente, la ley N°20.903 estableció que el proceso de ingreso a la carrera docente de los docentes y 
directivos de educación parvularia considerará la incorporación al Sistema del 20% de los establecimientos por 
año, de manera voluntaria, entre el inicio del año escolar 2020 y hasta el año 2025, a partir del cual el ingreso será 
obligatorio.

A la fecha, alrededor del 80% de directores y educadores de JUNJI, Integra y VTF se han incorporado al Sistema. 
El Cuadro IV.2 desglosa este porcentaje según institución, para enero de 2023. Cabe destacar que las diferencias 
que se observan en dicho cuadro entre las distintas instituciones se deben a que, de acuerdo con la gradualidad 
establecida en la ley, a 2023 el ingreso sigue siendo voluntario.
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CUADRO IV.2 
PORCENTAJE DE EDUCADORES Y DIRECTORES EN CARRERA DOCENTE A ENERO 2023

FUNCIONES JUNJI-AD VTF-MUNICIPAL VTF-SLEP INTEGRA PROMEDIO GENERAL

Directores/as 57% 78% 97% 96% 82%

Educadores/as 59% 81% 97% 88% 81%

Notas: Los valores no consideran los jardines alternativos ni educativos para la familia de JUNJI, ni aquellos de administración delegada en INTEGRA. Considera 
todos los tipos de contrato y jornada.
Fuente: Información proporcionada por la Subsecretaría de Educación Parvularia, correspondiente a enero de 2023 para todas las instituciones.

La incorporación de estos trabajadores a la carrera docente es relevante para el cierre de brechas, pues genera 
un aumento en las remuneraciones de docentes y directivos de educación parvularia por la aplicación del 
Artículo 88 C del Estatuto Docente, el que entrega una asignación mensual adicional al trabajador en caso de 
percibir remuneraciones brutas mensuales menores a las que les correspondan de acuerdo con las variables 
que establece la ley. De acuerdo con ello, y considerando las diferencias remuneracionales entre instituciones, 
la asignación de carrera docente recibida por los/as funcionarios de VTF y Fundación Integra es, en promedio, 
mayor que la del personal de JUNJI-AD. Por ejemplo, en marzo de 2023, el monto de la asignación para quienes 
la recibieron en JUNJI-AD fue, en promedio, de $139.792 en el caso de educadores y $202.897 en el caso de 
directores; y en el caso de VTF (municipal más SLEP) e Integra, estos montos ascendieron a  $354.781 y $230.912 
para educadores/as y $352.404 y $152.643  para directores, respectivamente. Aún más, en enero de 2023 el 14% 
de los educadores y directores de JUNJI-AD que estaban en la carrera docente recibían esta asignación, mientras 
que en VTF e Integra este porcentaje ascendía a 59% en ambas instituciones.

JUNJI – AD

Los avances normativos y remuneracionales identificados que han influido en los resultados 2023 respecto de 
los de 2018 para JUNJI-AD son los siguientes:

• Entre 2018 y 2023, 765 trabajadores recibieron aumento de grado; de ellos, 684 son considerados para 
este estudio y en su mayoría corresponden a técnicos y educadores. Cabe destacar que, en JUNJI-AD, en la 
mayoría de los estamentos, más de la mitad del personal se encuentra en los grados de entrada8.

• En conformidad al artículo 61 de la ley N° 21.405, a partir del 1 de enero de 2022 se incrementa, para todos 
los trabajadores de JUNJI-AD, de 10% a 12% el porcentaje máximo del componente base de la asignación de 
modernización.

8 Los porcentajes de funcionarios/as, del universo del estudio, que se encuentran en grado de entrada son: 66,12% para directores/as, 66,1% para educadoras, 6,98% 
para administrativos, 59,45% para técnicos y 58,61% en el caso de auxiliares.
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VTF

En cuanto a VTF municipal y SLEP, los avances identificados son los siguientes:

• Implementación del Estatuto de los Asistentes de la Educación, ley N°21.109, promulgada en octubre del año 
20189. Este Estatuto entrega asignaciones adicionales a los asistentes de la educación que se desempeñen 
en establecimientos educacionales administrados por los SLEP. En el caso de los jardines infantiles y salas 
cuna VTF-Municipal, el personal técnico, administrativo y auxiliar pasa a regirse por este Estatuto una vez 
traspasado al SLEP que corresponda. En consecuencia, quienes pertenecen a estos estamentos comienzan 
a percibir asignaciones permanentes adicionales por ley, tales como, una asignación de experiencia, cuya 
entrega no es obligatoria para VTF municipales. Es por esto que en estos tres estamentos se observa una 
menor brecha en los VTF SLEP en comparación con VTF municipal10.

• Las leyes de reajuste 2018, 2019 y 2020 no obligaban a los sostenedores de jardines VTF a reajustar las 
remuneraciones. A partir del año 2021, las leyes de reajuste han mandatado que los sostenedores de estos 
jardines deben reajustar las remuneraciones en el mismo porcentaje que el reajuste general del sector público.

• En cada uno de los años entre 2019 y 2023, fueron dictados los decretos que actualizan el parámetro 
remuneracional establecido para el cálculo de la asignación de homologación del art. 3° de la ley N°20.905, 
a la que tienen derecho los trabajadores de jardines VTF, tanto municipal como SLEP. Esta asignación 
corresponde al 100% de la brecha que se origine entre la renta bruta mensualizada del trabajador y el 
parámetro correspondiente según su estamento y región. Cabe destacar que, en promedio, los parámetros 
remuneracionales han aumentado conforme al porcentaje de reajuste del sector público de cada año; sin 
embargo, para el periodo julio 2023 a junio 2024, el incremento considerado es mayor al del reajuste (ver Anexo 
VI.1. para valor del parámetro y porcentajes de cambio con respecto al decreto anterior). Ello, principalmente 
por el incremento del componente base de la asignación de modernización del personal de JUNJI que es 
considerado para el cálculo del parámetro, el que se ajusta al 12% mencionado en el punto anterior.

Fundación Integra

• Protocolos de Acuerdo firmados entre Fundación Integra y sus sindicatos, entre 2018 y 2021, cuyos avances en 
materia de remuneraciones permanentes fueron los siguientes:

- Reajustes al sueldo base en el mismo porcentaje que las remuneraciones del sector público de cada año. 
Adicionalmente, en algunos años, se otorgó un reajuste porcentual adicional de los sueldos base a los 
trabajadores de jardines infantiles, salas cuna y otras modalidades de atención que contaban con mayor 
antigüedad en la institución.

- Creación del bono de gestión técnica para técnicos y bono de gestión de servicios para auxiliares y 
algunos administrativos, en el acuerdo 2019-2020.

- Incremento anual del monto de los bonos de gestión educativa, administrativa, pedagógica, técnica y de 
servicios.

- Reajuste anual de la bonificación de zona extrema en el porcentaje más alto del reajuste de las 
remuneraciones del sector público.

- Incorporación de una bonificación por rentas mínimas, similar a la establecida en las leyes de reajuste del 
sector público.

9 La promulgación fue posterior a la fecha de elaboración del informe diagnóstico de 2018, por lo que este último no incorpora efectos en las remuneraciones 
producto de la implementación de esta ley.
10 Esta regulación no es relevante para educadores y directores, pues estos estamentos no son asistentes de la educación, y se rigen por el Estatuto Docente, el 
que tiene otro tipo de estructura de remuneraciones. Por lo tanto, el hito relevante para estos estamentos no es el traspaso de un jardín o sala cuna VTF municipal a 
un SLEP, sino que su ingreso a la carrera docente, el cual ha sido implementado de manera progresiva en la educación parvularia desde el año 2020. En el año 2025, 
todos los docentes y directivos de educación parvularia serán parte de la carrera docente.
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• Protocolo de Acuerdo firmado entre Fundación Integra y sus sindicatos, en diciembre de 2022, en el cual se 
establece como principales beneficios en remuneraciones los siguientes:

- A contar de diciembre de 2022, se reajustan las remuneraciones según el reajuste del sector público.

- A contar de marzo de 2023, reajuste de la bonificación de zona extrema a los trabajadores con contrato 
vigente e indefinido al momento del pago, de un 12%.

- A partir de enero de 2023, incremento del bono de rentas mínimas de cargo fiscal, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 42 de la ley N°21.526 (reajuste de remuneraciones del sector público 2022). Notar 
que este bono no se considera dentro de la remuneración bruta mensual calculada para efectos de este 
estudio..

- A partir de mayo de 2023, definición de un único monto, independiente de la magnitud de la matrícula 
de cada establecimiento, para los bonos de gestión educativa, pedagógica, técnica, administrativa y de 
servicios. El monto definido para cada uno de estos bonos corresponde al monto más alto, de cada uno, 
otorgado en 2022, reajustado además en un 12%.

IV.2. COMPARACIÓN DE BRECHAS REMUNERACIONALES POR REGIÓN

La presente sección realiza un análisis de las brechas encontradas a nivel regional. El Cuadro IV.3 expuesto a 
continuación, muestra las brechas estimadas según administración y función. Adicionalmente, en los cuadros VI.2 
a VI.6 del Anexo se exponen las rentas brutas mensualizadas mínimas, promedio y máximas para cada región y 
estamento, por institución, y en el Cuadro VI.12 el número de funcionarios considerados.
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Los resultados muestran que, para el caso VTF Municipal y SLEP, existen brechas positivas en todas las regiones. 
No obstante, como fue mencionado anteriormente, la variación regional de estas brechas no es la misma para VTF 
Municipal y VTF SLEP. En el caso de los primeros, destacan particularmente las regiones de Tarapacá y Los Lagos. 
La primera, por presentar brechas positivas que están por sobre el promedio nacional en todos los estamentos; y 
la segunda, por presentar brechas que están muy por debajo. Adicionalmente, destaca que, en general, las brechas 
encontradas en la zona norte son mayores a las encontradas en el resto del país11.

Por su parte, en los VTF-SLEP se observan brechas mayores al promedio nacional para todos los estamentos en la región 
del Biobío. Además, se observan brechas muy por sobre el promedio nacional para directores, educadores y auxiliares 
en la región de Arica y Parinacota. En cuanto a brechas bajas, no se observa un patrón entre estamentos a nivel regional.

Cabe notar que, debido al reducido número de administrativos considerados para el análisis en el caso de VTF (38), 
las brechas encontradas no cuentan con robustez estadística y, por lo tanto, no son expuestas en el Cuadro.. 

En el caso de Fundación Integra, no existe un patrón claro entre regiones y las brechas presentan alta dispersión, 
sobre todo en el caso de las directoras y educadoras. Las regiones con mayores brechas son diferentes para cada 
función. En el caso de las directoras, la mayor brecha se encuentra en la región de Arica y Parinacota; en el de las 
educadoras, en la región de Antofagasta; en el de técnicos, en la región del Biobío; en el de administrativos, en la 
región de Tarapacá; y en el de auxiliares, en la región de Valparaíso. 

Adicionalmente, en el caso de Integra se observa que la alta brecha en remuneraciones promedio de administrativos 
(7,8%) se debe a las altas brechas en regiones que tienen una mayor cantidad de jardines (O’Higgins, Coquimbo, 
Valparaíso y Biobío); de hecho, el promedio simple de brechas regionales es de 2,2%. De manera similar, en el 
estamento técnico, 14 de 16 regiones presentan brechas muy cercanas o menores a cero; la brecha positiva 
se debe a que la región del Biobío presenta una brecha muy alta (5% aprox.). En este último estamento, si bien 
la brecha entre remuneraciones promedio es mayor a cero, el promedio simple de brechas regionales es -1,6%. 
Finalmente, en el caso de los auxiliares, nueve regiones presentan brecha muy cercana o menor a cero, destacando 
la región de Los Lagos, con una brecha igual a -11,6%. Al igual que en el caso de técnicos, si bien la brecha entre las 
remuneraciones promedio es mayor a cero, el promedio simple de las brechas regionales es -1,1%.

En cuanto a cambios en brechas relacionados con la asignación de zona o la bonificación especial de zonas extremas, 
ni en VTF ni en Integra se encuentran patrones relacionados a ello. Es decir, que no se observan sistemáticamente 
menores brechas en regiones en que el personal recibe asignaciones de zona o bonificación especial de zona 
extrema, en comparación con aquellas en que no reciben o que reciben una asignación menor por este concepto. 
De hecho, en algunos estamentos, para una misma institución, las brechas son significativamente distintas entre 
regiones que reciben el mismo monto por concepto de zona geográfica; por ejemplo, los técnicos VTF de Tarapacá 
y Arica y Parinacota reciben la misma bonificación especial de zonas extremas, no obstante, la brecha de la región 
de Tarapacá es 12 puntos porcentuales mayor que la de Arica y Parinacota.

IV.3. COMPARACIÓN DE BRECHAS REMUNERACIONALES SEGÚN ANTIGUEDAD EN LA INSTITUCIÓN

Un segundo componente relevante al momento de comparar remuneraciones, junto con el geográfico, es el asociado 
a la experiencia. Los cuadros IV.4 a IV.8 muestran las brechas porcentuales según funciones, administración y 
experiencia en el sistema, medida a través de bienios12 para VTF-municipal e Integra13. 

Para la determinación de la variable experiencia, se utiliza la antigüedad en la institución, ya que en JUNJI-AD, para 
determinar la asignación de antigüedad, se contabiliza la antigüedad en el grado, la cual se reinicia conforme el 
funcionario cambia de grado, mientras que en Fundación Integra se acumulan trienios, de acuerdo a la antigüedad en 
la institución. De esta forma, se pretende hacer un análisis que permita comparar la remuneración bajo los mismos 
criterios. En el caso de VTF, la antigüedad es calculada utilizando la fecha establecida en el contrato de trabajo inicial.

11 Zona norte contempla las regiones de Tarapacá, Antofagasta y Atacama. No considera Arica y Parinacota porque no existen VTF municipales en esa región.
12 Los cuadros VI.7 a VI.11 del Anexo presentan las remuneraciones brutas mensualizadas mínimas, promedio y máximas según funciones y bienios.
13 El personal de VTF-SLEP es excluido de este análisis detallado, por no contar con observaciones suficientes para cada bienio.
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Se debe destacar que el propósito de los siguientes cuadros es realizar una comparación entre las instituciones, y no 
intenta mostrar una trayectoria de las remuneraciones de acuerdo con diversas funciones al interior de cada institución. 
Esto último, debido a que no siempre aumentará la remuneración conforme aumenten los bienios, ya que no solamente 
interviene el factor experiencia en su magnitud, sino que también otros componentes, como por ejemplo los asociados 
a desempeño y ubicación geográfica, que no guardan directa relación con la antigüedad en la institución. 

De manera complementaria, también se debe tener presente que en algunos casos la comparación es realizada 
con un número reducido de observaciones, lo cual restaría robustez estadística a los resultados. En razón de ello, 
no se incorporarán dentro del análisis aquellos trabajadores de VTF-SLEP.

A continuación, se presenta un análisis por estamento de las brechas según antigüedad. El Cuadro VI.13 muestra, 
para cada estamento, tipo de administración y bienio, el número de trabajadores considerados.

Directores/as

En el caso VTF-Municipal, el estamento directivo no muestra un patrón claro a medida que cambian los bienios, 
sin embargo, destaca una brecha relativamente estable en los primeros 7 bienios (excepto el cero), con un valor 
promedio de 10%. A partir del bienio 8, las brechas comienzan a disminuir, alcanzando incluso valores negativos 
en los bienios 12 y 14; no obstante, solamente el 5,3% de los directores considerados tiene más de 8 bienios en la 
institución (a diferencia de JUNJI-AD, donde el 25% tiene entre 8 y 15 bienios), por lo que las brechas para estos 
bienios carecen de robustez estadística.

En el caso de Integra las brechas son heterogéneas, pero en la mayoría es menor a 10%.

El promedio de bienios en cada institución para directores es la siguiente: JUNJI-AD 6 bienios; VTF-Municipal 5 
bienios; e Integra 7 bienios.

CUADRO IV.4
BRECHA REMUNERACIONAL DIRECTORES CON RESPECTO A JUNJI-AD SEGÚN BIENIOS DE ANTIGÜEDAD 
EN LA INSTITUCIÓN

BIENIOS VTF-MUNICIPAL INTEGRA

0 2,0% 26,9%

1 7,4% 10,7%

2 6,6% 7,7%

3 9,8% 11,3%

4 11,5% 7,5%

5 9,5% 5,7%

6 9,2% 6,7%

7 9,5% 7,0%

8 10,6% 8,6%

9 8,2% 5,2%

10 7,4% 8,8%

11 4,3% 6,3%

12 -8,7% 6,4%

13 4,0% 3,5%

14 -4,6% 7,6%

15 o más 6,3% 7,2%

Nacional 11,09% 6,41%

Fuente: elaboración propia en base a datos entregados por la Subsecretaría de Educación Parvularia.
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Educadores/as

Para el caso de educadores (Cuadro IV.5), se observa que, en el caso de VTF-Municipal, las brechas se mantienen 
relativamente constantes entre los bienios 1 y 8, las que luego disminuyen, alcanzando, incluso, valores negativos 
en los bienios 11 y 14. Al igual que en el estamento directivo, una baja proporción de los trabajadores considerados 
tiene 9 o más bienios en la institución, por lo que las estimaciones carecen de robustez estadística.

Por su parte, en Integra las brechas son mayormente homogéneas (11% en promedio), siendo outlier el bienio 1.

En relación a la comparación entre instituciones para un mismo bienio, se tiene que en general las brechas difieren 
entre VTF-Municipal e Integra, siendo estas mayores en Integra para la mayoría de los bienios de antigüedad en la 
institución (10 de las 16 categorías de bienios consideradas).

El promedio de bienios en cada institución para educadores es la siguiente: JUNJI-AD 4 bienios; VTF-Municipal 3 
bienios; e Integra 4 bienios14.

CUADRO IV.5 
BRECHA REMUNERACIONAL EDUCADORES CON RESPECTO A JUNJI-AD SEGÚN BIENIOS DE ANTIGÜEDAD 
EN LA INSTITUCIÓN

BIENIOS VTF-MUNICIPAL INTEGRA

0 11,2% 24,9%

1 8,0% 14,8%

2 9,1% 11,3%

3 7,1% 6,2%

4 10,3% 5,8%

5 8,4% 7,4%

6 9,3% 9,2%

7 9,7% 10,9%

8 10,7% 12,3%

9 1,9% 13,7%

10 8,1% 13,7%

11 -3,5% 12,7%

12 3,8% 12,3%

13 - 13,7%

14 -1,5% 20,8%

15 o más 2,8% 20,7%

Nacional 10,14% 11,16%

Fuente: elaboración propia en base a datos entregados por la Subsecretaría de Educación Parvularia

Técnicos

Para el caso de los Técnicos (Cuadro IV.6), la brecha de VTF-Municipal para distintos bienios es homogénea 
entre los bienios 0 y 10, con un promedio simple de 11,8%. Del bienio 11 en adelante, las brechas disminuyen 
significativamente; no obstante, el 0,9% de los técnicos considerados en este estudio presentan entre 11 y 15 
bienios, por lo que los resultados carecen de robustez estadística.

14 Aumento significativo respecto de 2018, donde el promedio de bienios ascendía a 1,7.
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Por su parte, las brechas de Integra no presentan un patrón claro. Sin embargo, las brechas son mayores en los 
bienios 0 a 2. Esto quiere decir que, en comparación con JUNJI-AD, al estamento técnico de Integra incrementa sus 
remuneraciones con la antigüedad, principalmente a través de un aumento progresivo de los sueldos base.

Cabe destacar que, en este caso, las diferencias entre Integra y VTF-Municipal para un mismo bienio son similares 
en los bienios 0 a 2, pero difieren desde el bienio 3 en adelante. 

El promedio de bienios en cada institución para técnicos es el siguiente: JUNJI-AD 4 bienios; VTF-Municipal 3 
bienios; e Integra 4,8 bienios.

CUADRO IV.6 
BRECHA REMUNERACIONAL TÉCNICOS CON RESPECTO A JUNJI-AD SEGÚN BIENIOS DE ANTIGÜEDAD EN 
LA INSTITUCIÓN

BIENIOS VTF-MUNICIPAL INTEGRA

0 9,4% 14,6%

1 9,2% 14,0%

2 10,8% 11,0%

3 9,9% 5,5%

4 11,8% -2,0%

5 12,1% -3,0%

6 12,1% -3,7%

7 14,3% -0,6%

8 14,6% 0,7%

9 15,2% -3,4%

10 10,4% 4,1%

11 2,9% 1,4%

12 -3,4% 5,2%

13 4,1% 2,1%

14 -18,0% 6,6%

15 o más 2,2% 4,4%

Nacional 11,98% 1,52%

Fuente: elaboración propia en base a datos entregados por la Subsecretaría de Educación Parvularia.

Administrativos

Como se observa en el Cuadro IV.7, en Fundación Integra, nuevamente se observa una alta brecha en bienios 
bajos, con una disminución a partir del bienio 4. Esto quiere decir que, en comparación con JUNJI-AD, el estamento 
administrativo de Integra incrementa sus remuneraciones con la antigüedad, principalmente a través de un aumento 
progresivo de los sueldos base.

El promedio de bienios en cada institución para administrativos es la siguiente: JUNJI-AD 4 bienios; VTF-Municipal 
3 bienios; e Integra 6,2 bienios.
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CUADRO IV.7 
BRECHA REMUNERACIONAL ADMINISTRATIVOS CON RESPECTO A JUNJI-AD SEGÚN BIENIOS DE 
ANTIGÜEDAD EN LA INSTITUCIÓN

BIENIOS INTEGRA

0 22,7%

1 21,2%

2 14,8%

3 14,1%

4 3,5%

5 1,1%

6 4,3%

7 5,3%

8 -4,7%

9 5,0%

10 0,4%

11 13,8%

12 5,4%

13 2,4%

14 -0,4%

15 o más 11,4%

Nacional 7,84%

Fuente: elaboración propia en base a datos entregados por la Subsecretaría de Educación Parvularia.
Nota: no incluye VTF-Municipal debido al bajo número de observaciones por bienio.

Auxiliares

Por último, para los auxiliares de VTF-Municipal (Cuadro IV.8), podemos notar brechas heterogéneas entre número 
de bienios. 

En Fundación Integra, al igual que para otros estamentos, en general después del tercer bienio las brechas 
disminuyen significativamente respecto del bienio 0, 1 y 2, por lo que también se observa un incremento mayor al 
de JUNJI-AD con la experiencia, a través de un aumento en los sueldos base.

Al igual que en el caso de educadores, para un mismo bienio, las brechas salariales entre VTF-Municipal e Integra 
son ampliamente distintas, siendo la mayoría de las primeras mayores a 10%, mientras que la mayoría de las 
segundas menores a 10%.

El promedio de bienios en cada institución para auxiliares es la siguiente: JUNJI-AD 4 bienios; VTF-Municipal 3 
bienios; e Integra 3,8 bienios.
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CUADRO IV.8 
BRECHA REMUNERACIONAL AUXILIARES CON RESPECTO A JUNJI-AD SEGÚN BIENIOS DE ANTIGÜEDAD 
EN LA INSTITUCIÓN

BIENIOS VTF-MUNICIPAL INTEGRA

0 10,4% 9,7%

1 7,2% 6,3%

2 8,5% 3,5%

3 10,4% -0,4%

4 13,7% -7,9%

5 14,8% -5,2%

6 22,4% -0,5%

7 20,9% -1,8%

8 1,1% -6,2%

9 23,1% -4,8%

10 12,8% 3,4%

11 -0,8% 1,1%

12 100,0% 3,0%

13 -3,5% 3,5%

14 4,8% 10,3%

15 o más 13,9% 9,9%

Nacional 13,96% 1,98%

Fuente: elaboración propia en base a datos entregados por la Subsecretaría de Educación Parvularia
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V. CONCLUSIONES
El presente estudio corresponde a una actualización del realizado el año 201815, el cual consiste en hacer un análisis 
comparativo de remuneraciones entre funcionarios de distintos estamentos que ejercen funciones equiparables en 
jardines de JUNJI clásicos de administración directa (AD), respecto de los de administración directa de Fundación 
Integra y de los municipales y de SLEP financiados vía transferencia de fondos (VTF-Municipal y VTF-SLEP). 

Al examinar la remuneración promedio a nivel nacional, las brechas con respecto a JUNJI-AD son mayores para los 
establecimientos VTF, tanto municipal como SLEP, que para Fundación Integra, con excepción de los educadores y 
educadoras16. No obstante, en comparación con el año 2018, se observa una caída generalizada de las brechas de 
ambas instituciones, pero las disminuciones han sido de mayor magnitud en Fundación Integra.

En relación al aspecto geográfico, la distribución de brechas por región es heterogénea, y se observan diferencias 
entre VTF-Municipal y VTF-SLEP. Sin embargo, se puede destacar que, en general, en ambos tipos de administración 
se observan brechas mayores al promedio nacional en la zona norte, sobre todo en Tarapacá y Arica y Parinacota. 
En el caso particular de VTF-Municipal, la región de Los Lagos presenta brechas que están muy por debajo del 
promedio nacional en todos los estamentos.

En el caso de Fundación Integra, no se observa un patrón claro entre regiones y las brechas presentan alta 
dispersión. Sin embargo, se observa que las brechas positivas estimadas para el estamento técnico y auxiliar se 
deben principalmente a la presencia de brechas positivas en regiones con mayor cantidad de establecimientos (y, 
por lo tanto, de personal). De hecho, el promedio simple de las brechas regionales es menor a cero para estos dos 
estamentos.

Con respecto al análisis según antigüedad, no es posible advertir un patrón de aumento o disminución de brechas 
conforme aumentan los bienios para VTF-Municipal. En el caso de Integra, se observa que, en los estamentos 
auxiliar, técnico y administrativo, el personal de tres bienios o más tienen mayores sueldos promedio, mientras 
que, en JUNJI-AD, el tiempo en la institución se refleja en incrementos en la asignación de antigüedad, pero no 
necesariamente con incrementos de grado.

Es importante notar que los porcentajes de brecha expuestos son valores promedio, por lo que no aíslan el efecto de 
factores cruzados, es decir, distinta realidad de antigüedad para una misma región o distinta distribución regional 
para una misma antigüedad.

De los resultados anteriormente expuestos, se desprende que las brechas remuneracionales según funciones 
siguen siendo heterogéneas, por lo tanto, es recomendable que los esfuerzos que se realicen en términos de 
homologación de remuneraciones sean orientados de manera distinta según función, institución, zona geográfica 
y características del trabajador.

Cabe destacar que la implementación de la carrera docente para directores y educadores, permitirá un cierre 
progresivo de las brechas remuneracionales en estos estamentos, por lo que cualquier política para avanzar en el 
cierre de brechas debiera enfocarse en los estamentos técnico, auxiliar y administrativo.

Asimismo, el traspaso de los establecimientos municipales a los SLEP beneficiará a técnicos, auxiliares y 
administrativos, quienes pasarán a regirse por el Estatuto de los Asistentes de la Educación Pública y comenzarán 
a percibir asignaciones adicionales por ley, lo que se ve reflejado en una menor brecha promedio de los VTF-SLEP 
en comparación con VTF-Municipales.

Además, es imprescindible que el proceso de cierre de brechas sea gradual y contenga mecanismos para asegurar 
que los mayores recursos se traduzcan en mayores remuneraciones efectivas para los funcionarios, siendo 
fundamental para ello un buen sistema de rendición de cuentas, sobre todo en VTF, donde esta se sigue realizando 
en papel.

15 Dirección de Presupuestos y Ministerio de Educación, Diagnóstico de la situación remuneracional de funcionarios de educación parvularia, 2018.
16 Si bien en establecimientos VTF-Municipal la magnitud de la brecha estimada es mayor en 2023 que en 2018, debido a la baja cantidad de observaciones, no se 
cuenta con robustez estadística para concluir que las brechas han aumentado.
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VI. ANEXOS

VI.1. PARÁMETRO REMUNERACIONAL PERIODO JULIO 2023 - JUNIO 2024

CUADRO VI.1
PARÁMETRO REMUNERACIONAL SEGÚN FUNCIÓN Y REGIÓN PARA JULIO 2023 A JUNIO 2024 

REGIÓN DIRECTOR EDUCADOR TÉCNICO ADMINISTRATIVO AUXILIAR

Arica y Parinacota 1.887.510 1.503.923 905.490 885.097 781.761

Tarapacá 1.887.510 1.503.923 905.490 885.097 781.761

Antofagasta 1.843.487 1.466.178 880.339 856.300 759.805

Atacama 1.725.712 1.351.542 772.000 746.137 653.062

Coquimbo 1.659.676 1.294.923 734.274 702.941 620.127

Valparaíso 1.615.652 1.257.178 709.123 674.143 598.171

Metropolitana 1.615.652 1.257.178 709.123 674.143 598.171

Lib. Bernardo O'Higgins 1.615.652 1.257.178 709.123 674.143 598.171

Del Maule 1.615.652 1.257.178 709.123 674.143 598.171

Ñuble 1.681.688 1.313.796 746.850 717.340 631.106

Biobío 1.681.688 1.313.796 746.850 717.340 631.106

Araucanía 1.681.688 1.313.796 746.850 717.340 631.106

Los Ríos 1.681.688 1.313.796 746.850 717.340 631.106

Los Lagos 1.681.688 1.313.796 746.850 717.340 631.106

Aysén del Gral. Carlos Ibáñez del Campo 2.218.933 1.794.539 1.114.239 1.117.551 969.749

Magallanes y la Antártica Chilena 2.064.851 1.662.430 1.026.212 1.016.760 892.901

Promedio de cambio con respecto a 
decreto anterior 13,67% 13,87% 13,47% 13,8% 13,53%

Fuente: Decreto N°472, del 24 de abril de 2023, del Ministerio de Hacienda. Los promedios son elaboración propia en base al citado decreto.
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CUADRO VI.5 
COMPARACIÓN DE REMUNERACIONES DE ADMINISTRATIVOS SEGÚN ADMINISTRACIÓN Y REGIÓN

ADMINISTRACIÓN JUNJI - AD INTEGRA - AD

REGIÓN MÍN PROM MÁX MÍN PROM MÁX

I 1.084.738 1.136.638 1.250.646 743.272 1.040.721 1.269.194

II 935.722 1.051.246 1.290.202 815.835 1.064.788 1.269.194

III 827.856 913.523 1.004.902 736.822 984.545 1.150.988

IV 769.517 911.239 1.033.170 652.076 855.244 1.073.755

V 740.720 893.920 1.470.758 697.746 839.747 1.273.809

VI 850.243 891.877 926.614 678.756 817.623 1.039.277

VII 740.720 860.978 1.256.943 697.746 881.741 1.050.862

VIII 902.559 949.844 1.087.732 713.368 895.267 1.050.585

IX 803.709 930.024 987.263 652.076 905.927 1.073.755

X 891.820 930.204 1.003.025 715.633 938.491 1.327.749

XI 1.357.913 1.400.948 1.451.323 1.144.567 1.344.558 1.496.764

XII 1.231.867 1.307.324 1.487.625 973.447 1.286.741 1.439.457

XIII 836.618 869.984 967.746 630.827 859.683 1.050.862

XIV 774.614 851.975 958.131 714.964 850.179 1.073.755

XV 1.079.413 1.131.306 1.248.930 908.743 1.107.281 1.229.619

XVI 880.749 893.308 905.867 714.964 879.485 1.028.592

Nacional 740.720 971.753 1.487.625 630.827 895.563 1.496.764

Brecha 2023 7,84%

Nota: el cuadro excluye VTF-Municipal y VTF-SLEP debido al bajo número de observaciones por región.
Fuente: elaboración propia en base a datos entregados por la Subsecretaría de Educación Parvularia.
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CUADRO VI.10 
COMPARACIÓN DE REMUNERACIONES DE ADMINISTRATIVOS SEGÚN ADMINISTRACIÓN Y ANTIGÜEDAD 
EN LA INSTITUCIÓN

ADMINISTRACIÓN JUNJI - AD INTEGRA - AD

BIENIOS MÍN PROM MÁX MÍN PROM MÁX

0 774.614 942.750 1.140.362 637.277 729.173 1.273.809

1 797.156 969.114 1.278.347 630.827 763.473 1.144.567

2 740.720 913.186 1.470.758 630.827 778.197 1.187.669

3 794.407 944.698 1.289.419 688.156 811.565 1.227.990

4 837.040 958.058 1.380.056 724.409 924.702 1.343.051

5 825.968 939.954 1.451.323 796.705 929.242 1.141.437

6 836.618 1.003.066 1.439.874 806.187 960.035 1.419.605

7 826.130 1.014.885 1.165.381 815.670 961.441 1.439.457

8 911.192 911.192 911.192 815.670 953.831 1.374.516

9 896.965 1.045.691 1.434.177 880.224 993.356 1.222.855

10 916.709 979.301 1.130.104 898.981 975.665 1.182.697

11 867.061 1.134.832 1.369.320 923.740 978.698 1.185.528

12 844.918 1.070.730 1.385.381 844.117 1.013.296 1.426.954

13 850.243 1.018.652 1.256.943 853.599 993.946 1.246.025

14 844.918 1.006.877 1.290.202 944.717 1.010.707 1.256.653

15 o más 971.776 1.168.790 1.487.625 930.393 1.035.458 1.496.764

Nacional 740.720 971.753 1.487.625 630.827 895.563 1.496.764

Brecha 2023  7,84%

Nota: el cuadro excluye VTF-Municipal y VTF-SLEP debido al bajo número de observaciones por bienio.
Fuente: elaboración propia en base a datos entregados por la Subsecretaría de Educación Parvularia.
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VI.5. BRECHAS REMUNERACIONALES VTF 2022

CUADRO VI.14 
BRECHAS REMUNERACIONALES VTF MUNICIPAL Y SLEP – ESTIMACIONES CON REMUNERACIONES DE 
TODO EL AÑO 2022

FUNCIÓN
REM. 

PROMEDIO 
JUNJI

REM. 
PROMEDIO VTF-

MUNICIPAL

BRECHA
VTF-

MUNICIPAL

REM. 
PROMEDIO 
VTF-SLEP

BRECHA
VTF-SLEP

% DE LA DOTACIÓN MENSUAL PROMEDIO 2022

JUNJI-AD
VTF-

MUNICIPAL
VTF-SLEP

Director/a 1.755.161 1.530.361 12,81% 1.531.421 12,75%

83,4% 83,4% 85,5%
Educador/a 1.394.877 1.221.550 12,43% 1.236.096 11,38%

Técnico 805.599 673.436 16,41% 719.063 10,74%

Auxiliar 702.247 585.226 16,66% 629.752 10,32%

Nota: no se incluye un análisis para el estamento administrativo, por no contar con observaciones suficientes. 
Fuente: elaboración propia en base a datos de remuneraciones brutas efectivas del año 2022 (enero a diciembre), entregados por la Subsecretaría de Educación Parvularia.




